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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA,¿ DE 

ESTATUTOS DE: LA COMPANIA E ANO 

l S NS S.A.. Ln. 

po” CUANTIA: S/.434 0.00 

Capital 

  

:- "En la ciudad de Guayaquil, 

de la Provincia del Guayas, República ..del- Ecuador si: *a 

los . diecisiete. días .. del mes de -+ Junio de : - mil 

. novecientos noventa y cuatro, ante mí, fÁbogado CESARIO L. 

. CONDO  —CHIRIBOGA,: Notario Quinto del Cantón,. compareció:: .. El 

señor Ingeniero don SERGIO CEDENO AMADOR ,. .* «quien 

«declara ser ' ecuatoriano y «casado, ' en (su. (Calidad- de 

Gerente General de la Compaftíia *. PIVANO S-A.s Calidad 

que legitima con el nombramiento» inscrito: que presenta 

: para” que sea agregado a: la «presente; - mayor... . de 

edad ,' cafaz. “para” obligarse. y 1! contratar, ¿con 

- domicilio y. residencia len esta «Ciudad, a quien -de 

conocer”. doy TE y, procediendo con amplia y |. entera 

"libertad Y bien. instruido de la naturaleza :- : y 

* "resultados de esta escritura pública de  —-AUMENTO 

DE CAPITAL Y ¿REFORMA DE 'ESTATUTOS, pará. .,,+ su 

« otorgamiento me presentó la * Minuta siguiente: 

"GS “TE NM OR. NOTARIO: ¿En ./el Protocolo - +, de 

Escrituras - Públicas asu cargo Sírvase incorporar una.de 

Aumento” de Capital y Reforma de Estatutos, que se "contiene 

“al. .ctenor de las'.siguientes cláusulas: PR 1 M.E-. R Á:z 

4 

OTORGANTE: —Otorga la [presente.escritura el . señor Ingeniero 

SERGIO CEDEMO AMADOR, .a. nombre Y: en representación ¡de 

.  PIVAND.: S.A.: en su calidad de: Gerente. General Y
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representante -. :ddegal de ella, quien actúa debidamente : 

autorizado ' por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha ocho de Junio de mil . 

novecientos noventa y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) ¡Por escritura pública: autorizada por el Notario de 

Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala .el : diez de 

*" Diciembre de- mil novecientos noventa y > dos e inscrita 

- en el Registro. Mercantil de Guayaquil el veinte Y > 

siete de . Enero de mil novecientos noventa y tres se o 

“ constituy6 la Compañia: PIVAND S.A. con - un capital 

"de DOS MILLONES DE SUCRES  —(S5/.2*000.000,00).- hb) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el +:  opcho de Junio de mil novecientos noventa . y 

cuatro, resolvió aumentar el capital de la Compañía de . la 

suma: de” Dos Millones de Sucres (5/.2'*000.-000,00) que es. 

' actualmente a CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DE. SUCXES . 

(5/ .436*000.000,00) 5 reformar “os artículos quinto y 
L 

- sexto de los Estatutos Sociales, adoptando la figura del 

“capital autorizado, y autorizar al berente General. como” 

- representante legal de la sociedad para otorgar la 

* correspondiente escritura pública y cumplir + con las 

“formalidades legales necesarias para el perfeccionamiento 

de: 'las resoluciones. adoptadas en la" misma : Junta.-* 

TUE RC E RR A: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, El señor Ingeniero SERGIO CEDEMO AMADOR, - en su” 

t 

calidad de Gerente General y representante legal: de” 

PIVANO 5,4. hace las siguientes: declaraciones; a) Que el *” 

capital suscrito de PIVANO S.A.: queda aumentado : 

 



vez 003 

y "éñTSila súma' de CUATROCIENTOS TREINTA". Yi “CUATRO — MILLONES 

2 "DE SUCRES" (S/.434”000.000,00),. esto.tes, que * enzi lugar 

3 =323de ¿dos millones»: .de 'sucres -que.tiehe.en.la: actuálidad, 

  

4 Sell tápital será-en lo: sucesivo; de CUATROCIENTOS TREINTA“: Y 

lo L, Condo Ch, , 

IOTARIO 59 5 “SEIS! MILLONES.-«DE  SUCRES:YS/.436*000.000,00).,. representado 

Guayaquil 

6 * ten" cuatrocientas treinta: y' seis: mil “actiones. ordinarias 

2 7 y  nominativas': de. —un*' mil sucres'-cada unaz b)-" Queripara 

g “"efectos* del" antes:; mencionado: -:* aumento ""de- 'cápital .'se 

9 * deberán” ' emitir! nuevos” >-títulos:: contentivos :.. "de 

10 * 'truatrocientos “+ treinta: y '==cuatro cimil vacciones 

tMhomiñnativas y ordinarias de: ún: mil .: sucres :-:cada 

-«Suna, numeradás- —del dos':« mil“. uno :.al cuatrocientos 

t“treihta y" seis mil inclusivez?.c) - Que'yde -. conformidad 

“cor "lo resuelto por á la. antes»: mencionada: Junta i. General 

-“VExtraordinaria “:de Accionistas” de? fecha'i.-o0chb tim. de 

Juñid''"de -“míl novecientos *:novente' ". y. cuatro, .i-.:el 

“aumento *“de: 'capital - de'* cúóatrocientos :C. “treinta 2. y 

  

18 " cuatro “14> millones 07 de: sucresipr.r representado «Ji en 

  

19 *- cuatrocientos *. treinta” y “cuatro mill o :"mnmuevas. accimes 

20 ** nmominativas > y . ordinarias de uns. mil. : SUcres. * cada 

21 “7 unayi"i?ha “sido “totalmente. ? suscrito y y-..% pagado'i en 

22 Y“ numerario por * los: “actuales - accionistas ¡a * prorrata. del 

23 +>valor “pagadb de sus. acciónes;'. de «conformidad com: el 

24 lSitexto  'de “la: indicada Junta ' General ,.: Extraordinaria -... de 

25 **:¡Atrionistas,. que que agrega: como * documento _chabilitante; 

26 id) -“Bue' Ios accionistas - * Suscriptores: 31 som  ybde 

21 <* nacionalidad. ecuatoriana: y tienen: su: domicilio 1.semw la 

28“ “riudad: de Guayaquil y.“'e) Que como: consecuencia. .:del 
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+ aúmento de cápital antes indicado;. y de la . reforma 

«de: la: Ley.:de . Compañías, se :adopta "y el sistema del 

. icapital. —autorizado' y .se . reforma los «textos de 1os 

artículos -.- quinto: y' sexto: de: los . estatutos sociales 

cenila “forma - tonstante de la ya. mencionada. .acta de 

“Junta: Beneral- Extraordinaria de Accionista de — fecha 

““ocho::fSde junio de mil novecientos noventa y  —cuatro.- 

¿C UNA R:T Az: El. señor. Ingeniero Sergio: Cedefio:, Amador. por 

“o+los cderechos: —que.. representa. de PIVANO. S.A. «en su 

“ascalidad de Gerente General y representante legal - .decihara 

. ¿bajo . juramento sobre la correcta. integración del 

aumento: de capital suscrito de. que. - trata esta 

“escritura. - Agregue ¿(usted  —:sefor Notario, las cláusulas 

¿. de vestilo.: para «dar plena validez a este instrumento.- 

> (firmado)... LILÍA. . SALAZAR. E€H.,: ABOGADA LILIA SALAZAR 

«3 CHIRIBOGA,: Registro número tres mil quinientos cincuenta y 

y dos. (Hasta «caquí  la-. Minuta).- ES-COPIA.- Se : agrega 

ts. Acta “ide “Junta General Extraordinaria. de Accionistas de 

fecha ocho Junio de mil... novecientos noventa: y cuatro; 

CY y nombramiento .del representante. legal de la Compañia 

. 3FPIVANO. S.A... El presente contrato se encuentra. exento. .de 

“
q
 

>
 

: impuestos, - según Decreto Supremo: setecientos treinta. y 

is tresy de: + veinte y dos . de - agosto de .mil novecientos 

¿a setenta. y s Cinco, . publicado en el Registro Oficial 

e“.ochocientos - setenta y o: ochos. de Agosto veintinueve ' 

sde mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, : el 

«"“áinsertaz. - Ys. —habiéndole leído yo, el . Notario, esta 

2? señor * oOtorgante-. se: ratificó en el contenido de la Minuta .. 

“ul e: 

A E 

Pri 
a



> uz 90 
1 escritura, en alta vozs de principio a fin, al 

2 otorgante, Este la aprobó y firmó en 
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Wu: 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PIVANO a XX PPP O NN PPP PP PX A PPP 

: S.A. CELEBRADA EL DIA OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO .-= 

En Guayaquil, a los ocho días del mes de Junio de mil novecientos 

noventa. y cuatro siendo las diez horas treinta minutos, en el 

local ubicado en Rocafuerte No. 733 y Roca, se reúnen sin convo- 

. catoria previa, los accionistas de PIVANO. S.A.z INVERSIONES 

HUMBOLDT CAMCOSTA S.A., representada por su Gerente, señora Eco- 

nomista María Rodríguez Cornejo, propietaria de un mil acciones 

de un mil sucres cada una INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A., 

- representada por su Apoderada General, señora lsabel Maspons de 

0 Romo-Leroux, propietaria de doscientas acciones de un mil sucres 

cada unaj ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G. S.A., representada 
KRIS . 

Go or su    

  

   
   

   

Gerente señora Isabel Maspons de Romo-Leroux, propietaria 

ji doscientas acciones de un mil sucres cada una; Jaime Faggioni 

A zen, por su propio derecho, propietario de doscientas acciones 

Ae un mil sucres cada una Carlos Julio Moreno Coronel, por su 
4 

. " f 

| propio derecho, propietario de doscientas acciones de un mil, 
y . “ds. . tos , r 

derecho, propietario de doscientas acciones de un mil sucres cada 

na.- Preside la sesión su Titular señor Carlos Julio Moreno 

Coronel y actúa de Secretario el infrascrito Gerente General 

señor Ingeniero Sergio Cedefío Amador.- Por Secretaría se informa 

que a esta Junta han asistido accionistas que representan la 

totalidad del capital pagado de la compañía que asciende a la 

suma de dos millones de sucres y que se han elaborado los lista 

dos de Ley.- Inmediatamente el señor Presidente manifiesta que en 

razón de que esta Junta ha sido convocada personalmente y no por 

la prensa deberán los accionistas antes de continuar con la misma 
o. 4 . , 

expresar su conformidad para conocer y resolver sobre: 1) Aumento 

del Capital suscrito y pagado de la Compañía y 2) Reforma de los 
. 

. h 

artículos quinto y Sexto de los Estatutos Sociales, optando por 

la figura del capital autorizado.- Acto seguido los accionistas 

== 

ucres cada una e Ingeniero Sergio Cedefio Amador, por su propio 

05



deciden constituirse en Junta General para tratar y resolver los 

puntos indicados en el orden del día en razón de estar sufícien— 
¡aha +4 . .. , ' ' ” at . “4da 

temente informados y reunirse los requisitos determinados en el 

Art. 280 de la ley de Compañías.- Acto seguido el Presidente 

declara instalada la sesión y manifiesta que necesario para el 

desarrollo de la/Empresa que ésta aumente su capital suscrito y 

      

pagado en un m nto de e feresenos vr treinta y cuatro millones de 

sucres 18/ [FS 900. 09 aumento que propone podría' pagarse en un 
rta a 

100% en numerario. Luego de las deliberaciones correspondientes 
ATT TT 

, , 

los accionistas deciden: 1.- Elevar el capital suscrito y pagado 

de la Compañía que en la actualidad es de dos millones de sucres 

(s7. 2" 000. 000), dividido en dos mil acciones nominativas y ordi- 
4 = 

narias de un mil sucres cada una, numeradas del 0001 al 2. 006 
na .s 

inclusive, en la suma de cuatrocientos treinta y cuatro millones 

de sucres, para lo cual deberán emitirse cuatrocientas treinta y 
. 

cuatro mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una numeradas del 2.001 al 434.000 inclusive.- En 
Par 

vísta de dicho aumento, el lapital suscrito y pagado de la Compa- 
mm, » , 

fía será en lo sucesivo CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES * 

DE SUCRES (S/ .436* 000. 000), dividido en cuatrocientas treinta Y 

seis mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada 

unaj 2.- Que el antedicho aumento de capital se pague en un 

ciento Por ciento en pumerario por parte los actuales accionistas 
' 

a prorrata del valor pagado ide las acciones que actualmente 

poseen.- 3.f Que par efectos gel mencionado aumento de | Sepital: 

INVERS IONE HUMBOL T CAMCOSTA/ÍS.A., por la interpuesta rsona de 

su Gerente y representante legal. señora e cano A Rodrí- 

guez Cornejo, ha suscrito doscientas diez*y siete mil acta 

nominativas y ordifarias de un mil sucres cada una; INDUSTRIA 

PREDIOS SOTAVENTO/S.A., por la interpuesta persona de su Ápode- 

   rada General, señora Isabel NA de Romo-Leroux ha suscri 

cuarenta, tres mil cuatrocientastacciones nominativas y ordi 

rias de un mil sucres cada una; ECUATORIANA DE INVERSIONES



     

  

« 

A.M.G. S.A., por la interpuesta persona de su Gerente y represen 
Go. 

tante yA señora Isabel Maspons «e Romo-Leroux, ha suscrito 

y tres mil cuatrocientas cctenes pÁinasgós 
, . « y e 

a rias de un míl sucres cada una; Jai mo Alzen 

cuarenta dina- 

su 

nominativay y ordinarias de un mil sucres cada una; o 

Moreno ronei, por su-propio derecho ha suscrito cuarénta y tres 

por 

propio derecho ha suscrito cuarenta tres/ Cuatrocientas acríones 

mil /cuatrocientasyY/ acciones nominativas y grdinari de un mil 

mur sa e Ingeniero Seroló cocer haacor. ha suscrito 

cuarent. y tres míl' cuat ocientas acciones nominativas y ordina- 

rias de un mil sucres/cada una.- Todas las acciones suscritas 

están pagádas en 100%a la presente fecha.- Se ordena que la suma 

de cuatrocientos treinta y cuatro millones de sucres que ha sido 

depositada por los accionistas suscriptores se transfiera a la 

cuenta "Aumento de capital en trámite” en la que se: mantendrá 

hasta que se perfeccione el aumento de cápital.- 5.- Que una vez 

lerfeccionado el aumento de capital y por cuanto las acciones 

pcritas están integramente pagadas se ordena se entregue los 

respondientes títulos de acción a los suscriptores.- En  cono- 

Amiento del segundo punto del orden del día los accionistas 

Paeciden por unanimidad optar por la figura del capital autoriza- 

do, reformando los artículos quinto y sexto de los Estatutos 

socíales por el siguiente texto: ARTICULO QUINTO: a) MONTO DEL 

eS i CAPITAL AUTO po Y 1l autorizado de la Cofmpaftía es de 

OCHOCIENTO SETENTA“Y DOS MILLONES DE SUCRES, ividido en ocho- 

cientas setenta y dos mil acciones nominativas, ordinarias, de un 

mil sucres cada una. El capital será suscrito y pagado, con 

arrego :a lo dispuesto por la Ley, 'y: cumpliendo con las:formali- 

dades correspondíentes ante la Superintendencia de Compañfiías. La 

elevación del capital autorizado tendrá 'que hacerse previa reso- 

lución .de la Junta General de Accionistas: ta- elevación del 

capital suscrito es de competencia de la Junta General de Accio- 

nistas, en el caso de elevación del capital suscrito, una vez 

Y



tomada la resolución se pondrá en conocimiento de la Superinten- 

dencia de Compañías. En el caso de elevación del capital autori- 

zado, la resolución de la Junta General de Accionistas tendrá que 

someterse a la aprobación de la Superintendencia de Compañías con 

el trámite de reformas de Estatutos. Para la suscripción de ac- 

ciones en el aumento de capital, los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción al valor pagado de las acciones que 

tengan al momento en que se resuelva el aumento, preferencia que 

podrán ejecutarla en el plazo de treinta días contados desde la 

fecha en que se dé aviso público de la resolución del capital 

suscrito, aviso que se entenderá dado por la publicación de la 

resolución de la:Junta General en un diario de Guayaquil. Venci- 

do el plazo de un mes, las acciones no suscritas por los acsio- 

nistas pueden ser libremente colocadas. La Junta General, podrá 

reglamentar este artículo. b) MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO:+ El 

capital suscrito actual de la Compañía es de CUATROCIENTOS TRZIN-= 

TA Y SEIS MILLONES DE SUCRES dividido en cuatrocientas treinta y 

seis mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres zada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.". ARTICULO SEXTO.— Las acciones estarán 

numeradas del 00001 al 434.000 inclusive. Los títulos de las 

acciones emitidas en relación al capital suscrito y pagado serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía." 

Los accionistas también autorizan al Gerente General de la conpa- 

fía para que suscriba la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales, así como para 

“que cumpla con los demás requisitos exigidos por la Ley para el 

debido perfeccionamiento y validez de lo resuelto en esta Junta.- 

No habiendo otros asuntos que tratar los accionistas conceden un 

receso para la redacción de la presente actas hecho lo cual y 

reinstalada la Junta con la misma concurrencia se le dá Jectura 

al texto del acta y la aprueba sin modificación firmando para 

constancia conjuntamente con el Gerente General-Secretario que
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certifita.- interlineado: mil.- mo-1) 

p. INVERSIONES HUMBDLDT CAMCOSTA . car 

. S.A. vu 0 

be a : NA 

- ECON. MARIA RODRIG Z CORNEJO NG. SERGIO CEDENO AMADOR 

GERENTE 

p=. INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO p. ECUATORIANA DE INVERSIONES 
S.A. > A.M.G. S.A. 

| fulid Pccpo El. Valid Mapo:d Cl. 
ISABEL MASPONSDE ROMO-LEROUX ISABEL MASPÓNS DE ROMD-LERDUX 

Apoderada General 

  

CARLOS JUL-1O MORENO CORONEL 

CARLOS JULIO MORENO CORONEL ING. SERGIO CEDÉMO AMADOR 
PRESIDENTE Gerente Generál-Secretariío 
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Ab, ! ' ri a 

Notaria Se. del 
“usyaqui! 

Guayaquil,  Enamro 27 de 1993 

       

Señor Ing. . 
SERGIO CEDEÑO AMADOR 

- Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie que la Junta General de Accionistas de la Compañía . 
PIVANO S.A., en su sesión celebrada +1 día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL por un período de cinco años, con las 
A constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

       QL E, hos Ayala, el 10 de Diciembre de 1992 a misma que ha sido inscrita en 
—- el Registro Mercantil del mismo Cantón el 77 de  £noro de 1993. 

   DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PIVANO SA., 
para el cual he sido elegido ' 

En la presente fecha queda  inscriio este 

Nombramiento de Dorset 

Follo(s) _-3.Y// Registro Mercantil: No. 

  

     

    

  

  

" 156. SERGIO/CEDEÑO AMADOR 323 Repertorio No.__ 22: YÍZ 
GERENTE GENERAL Se archivan los Comprob . de pago por los 

: ee a el nta pra mr ¿IMPUestos, srospREiivos, -. 
= 0 n ol. e A PA "Gua; aquíl, PEea d 433 = 

Guayaquil, * Enero 27 de ¿503 co 
AB. HECTOR MIGUEL E — 

proa E E " Redistridór Mercantil del Cantón Guayaquil 

Se eotor= 
" “ u Lo. 

1 Lo . TOO Lec ur ES O vns



    

   
       

   

eó ante mi; en fé de ello Qonfiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA que selio firmbh en aiete fojas útiles xe- 

rox.e-Guiyaquil, a diez y 

  

de Junio de mil  nove- 

cientos noventa y cuatros 

AY /Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

DOX Fis sue touéó nota al marges de da anteía original 

de la presento, que por Sesciución núvero £ noventa y O 

cua troedoseno-=00=06r0 Coro coro tres mii ciento se 

sobte y cuatro, del señor abogada don CARLOS JULIO ARO 

SEIGNA ANUSIMEDA, Intomdento de Compartas, de Dunyaquil,     
Per : 

¿ Cosarie L. Condo Chiribas: 
Nutario 50. del e AN 

Sespaquil 

  

CÉRTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo erdenado en 

Y y 
la Resolución No 9lim2e 110003164, dictada el 12 de Agosto de 1.994 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta es_ 
e, ITA 

Y, 
critura pública, la misma que contiene la FIJACION DE CAPIFAL AUTORI_
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    4 > . 

jo el número 28.702 del Repertoriss Guayaquil, trece de 
RR E y O A 

novecientos noventa 1 cuatrosw El Registrador Mercantil Su 

, Queda archivada una copía autóntica de la 

escritura pública, en cumplíis ba de lo dispueste en el Decreto 733/ dicta_ 

    
   

  

   

Jpñor Presidente de la Repfblica, publi_ 
: 7 

cado en el Registro Ofifial No 878 del 29 de Agoste de 1.975 .= Guayaquila 

LEAR PONCE ALVARADO 
Registrácor Mercantil Suplents 

dl Cartón Guayaquil 

  

   . Queda archivado el Certificado de Afilia _ 

Bspondiente KA     

   
    

   

  

ción a la Cámara de Agricultura de la Segunda Zona,' co: 

, Se tomó nota de la 

ja 3.139/401 Registro Mercantil de 1.9937 al margen 

pectivaso Guayaquil, trece de Syptiembre de mil n a icua_ 

tros« El Registrador Mercantil Suplente. 

  

   

  

Lado. CÁRLOS P DO- 

del Capión Guayaquil    



a Aa A es F- : 
.* DOY. FER: “Que? en ésta “fetha y, al margen de la matriz correspondiente, en 

EN EN L 

CR amplimbento a 10 Ufspúesto al en el Attalo diarto; de 13 Resolución No. 94- 

LEG ALDO 16%, 

eerroBrra PERRA poe is as O 
cuatio; “dela” Súpetihtefientia de Cómparítas en 

APROBACION 

de Peola * piniérd 

del aumento de capital y, 

Os bogec Lea Se comp lo Te es 
"dé “Agosto dé” mi1 novéciéntos noventa y 

Us PAE 
“tomé nota de la 

rt, qe 

 uáyaquil; 

la reforma de estatutos de la 
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